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1.15.2.2.1. Participación y derecho de acceso a información ambiental

Tramitamos la queja 21/0139, a instancia de una asociación ecologista que denunciaba la situación de 
silencio administrativo del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María ante una denuncia presentada en 
mayo del año 2020, por vertidos de residuos de la construcción en lugar no autorizado.

Esta asociación solicitaba en su escrito al Ayuntamiento que el mismo fuera considerado formalmente como 
denuncia y que se incoaran los expedientes sancionadores a que hubiera lugar, así como de restauración 
de la legalidad, y que se les informara de las actuaciones que se llevaran a cabo, teniéndoles como parte 
interesada a todos los efectos.

Tras interesarnos por este asunto ante el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, fuimos informados 
de que se había dado cuenta a la asociación ecologista denunciante de todas las medidas adoptadas 
y actuaciones administrativas emprendidas, teniéndoles por interesados y, por lo tanto, aceptando su 
pretensión.

Esta misma asociación nos planteó también un asunto que registramos como queja 21/5576, debido a 
que la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de Cádiz no había dado respuesta a una solicitud de 
información sobre el funcionamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de la prisión El Puerto 
I, II y III, invocando, entre otras normas, la Ley 27/2006, de derecho de acceso a la información ambiental.

Tras nuestra intervención, la citada Delegación Territorial atendió la petición y facilitó la documentación 
e información pretendida.

Puede también citarse la queja 21/5272, incoada a instancias de un grupo ecologista de Chipiona (Cádiz) 
que había denunciado en la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de esta provincia la ejecución 
de unas actuaciones consistentes en la explanación de dos terrenos para convertirlos supuestamente en 
aparcamientos, cerca de la Playa de las Tres Piedras, eliminándose vegetación autóctona en la que se 
refugia fauna del lugar.

Tras admitir a trámite la queja y dirigirnos en petición de informe a la Delegación Territorial, ésta nos 
informó de que se había dado respuesta expresa y motivada a la denuncia del grupo ecologista, dando 
cumplimiento con ello a las previsiones de la referida Ley 27/2006.

Finalmente, cabe destacar en este subapartado la Resolución formulada durante el año 2021 en la queja 
19/2905, en materia de derecho de acceso a información ambiental, en un asunto relativo a la petición 
que una persona, en nombre de una asociación ecologista, había formulado a la Delegación Territorial de 
Desarrollo Sostenible de Málaga, de obtener copia de un expediente sancionador por unas construcciones 
ilegales en un hábitat protegido en la zona del Valle del Genal, invocando la citada Ley 27/2006.

En respuesta a nuestra Resolución, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 
nos trasladó informe señalando que diferían de nuestros pronunciamientos y que, por lo tanto, no se 
accedería a facilitar la copia del expediente sancionador pretendida, con base fundamentalmente en la 
normativa de transparencia.

En consecuencia, tuvimos que archivar el expediente y dar por finalizadas nuestras actuaciones, dando 
cuenta de ello en este Informe Anual, si bien trasladamos a la Consejería nuestra discrepancia con sus 
argumentos con base en tres premisas:

1.- Que la información contenida en un procedimiento sancionador tramitado por presuntas construcciones 
ilegales en un hábitat protegido sí constituye, sin la menor duda, información ambiental amparada por 
las disposiciones contenidas en la Ley 27/2006, de acceso a la información pública en materia de medio 
ambiente.

2.- Que la no inclusión en la Ley 27/2006 de una regulación específica para el acceso a la información 
relativa a infracciones penales o administrativas, no implica que deba aplicarse supletoriamente lo dispuesto 
en la Ley 19/2013, de transparencia, sino que únicamente manifiesta la voluntad expresa del legislador de 
no exceptuar dicha información de los principios generales de acceso contenidos en dicha Ley 27/2006. Y 
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que, por tanto, la Ley 19/2013, no resulta de aplicación para el acceso a la información pública contenida 
en un procedimiento sancionador en materia ambiental.

3.- Que las asociaciones ecologistas que cumplan los requisitos estipulados en el art. 23 de la Ley 
27/2006 están legitimadas para ser consideradas como interesadas en los procedimientos sancionadores 
relacionados con la protección del medio ambiente y para acceder a la información contenida en los 
mismos, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 27/2006, de conformidad con los principios 
establecidos por el Tribunal Supremo.

1.15.2.3. Desarrollo rural y energías renovables
La vinculación de las personas residentes en núcleos rurales y las recientes tendencias de vuelta a los 

pueblos que, indirectamente, ha provocado la pandemia de la COVID-19, está fortaleciendo las conciencias 
de quienes se resisten a perder su patrimonio cultural y etnográfico, lo que se está viendo plasmado en la 
oposición colectiva a diferentes iniciativas, como las grandes extensiones de parque solares fotovoltaicos 
o huertos solares.

En este sentido, de especial interés consideramos que ha sido en esta materia la queja 21/4325, que hemos 
tramitado de oficio, y versa sobre la proliferación en nuestra Comunidad Autónoma, especialmente en los 
últimos años, de parques solares fotovoltaicos que han provocado la oposición de grupos de personas, 
asociaciones y plataformas por diversas razones, entre las que podemos citar su impacto negativo en 
el paisaje; la afección a la protección de la avifauna; el encarecimiento de las tierras para la agricultura 
y la ganadería; la incidencia ambiental de las líneas de alta tensión necesarias para el transporte de la 
energía producida; o la afección negativa al sector del turismo rural. Todo un compendio de afecciones 
que entendemos posible agrupar en una sola en torno al concepto de desarrollo rural.

En muchos casos, la oposición a estas instalaciones pretende preservar los valores naturales, paisajísticos, 
culturales y etnográficos del entorno. No obstante, conviene dejar claro que estos opositores, y así lo hemos 
constatado, recalcan que no solo no se oponen a las energías renovables, sino que apoyan las mismas como 
medida necesaria para la transición energética a un modelo más sostenible que ayude en la lucha contra 
el cambio climático. Sin embargo, también entienden que es imprescindible determinar las zonas idóneas 
para ubicar estas instalaciones a fin de evitar la paradoja de ocasionar un daño innecesario al propio medio 
ambiente que se pretende preservar con su construcción.

De todo esto se han hecho eco medios de comunicación a todos los niveles, utilizando expresiones como 
“boom energético” o “fiebre del oro solar”, cifrando en más de 40.000 hectáreas el suelo ocupado solo con 
las placas solares para las que se había solicitado permiso, generándose incluso la sensación de “euforia 
inversora” o “burbuja” similar a la que años atrás aconteció en el sector de la construcción de viviendas.

Nuestro análisis determina que esta situación se ha visto contrarrestada por el creciente movimiento de 
rechazo a estas instalaciones, que ha ido surgiendo por diferentes zonas de nuestra geografía, movido, por 

“No solo el ruido era 
un problema grave 
generado por estas 
personas, sino que 

incluso más grave era el 
asunto de la salubridad”
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